LEY 28/2005, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS SANITARIAS FRENTE AL TABAQUISMO Y REGULADORA DE LA VENTA, 
EL SUMINISTRO, EL CONSUMO Y LA PUBLICIDAD DE 
LOS PRODUCTOS DEL TABACO.

En el B.O.E. del día 27 de Diciembre de 2005 se ha publicado la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de la Jefatura del Estado, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. 
Esta Ley entrará en vigor el próximo día 1 de Enero de 2006.

· Se trata de una ley de salud pública, cuyo principal objetivo es la reducción de los índices de mortalidad y morbilidad por causa del consumo del tabaco, mediante el establecimiento con carácter básico, como se señala en su artículo 1º, de limitaciones en la venta, el suministro y consumo de los productos del tabaco y la regulación de la publicidad, la promoción y el patrocinio de dichos productos, para proteger la salud de la población. Asimismo, la Ley promueve los mecanismos necesarios para la prevención y control del tabaquismo.

· Para la consecución de sus objetivos, la ley instrumenta determinadas medidas en diversos ámbitos sociales, y en especial en el ámbito de las relaciones laborales, los centros y lugares de trabajo, por lo que en la presente Nota nos referiremos a aquellos aspectos y contenido de la ley  más relevantes desde dicha perspectiva laboral, por sus repercusiones en el ámbito de la Empresa, en nuestro caso, el Colegio. 

· Concretamente, nos referiremos a la prohibición total de fumar en los centros de trabajo, y señalaremos las infracciones y sanciones previstas para los supuestos de incumplimiento.

· Se incluyen también diversas consideraciones y unas conclusiones finales, en relación con las obligaciones del empresario respecto de los trabajadores que incumplan la prohibición de fumar. 

· PROHIBICIÓN TOTAL DE FUMAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO.-
Desde la perspectiva laboral, aunque la Ley parte de la distinción entre lugares donde se establece la prohibición total de fumar y lugares donde se prohíbe fumar pero se permite la habilitación de zonas para fumar, en lo que afecta al Centro el núcleo normativo se encuentra en el artículo 7, a), que dispone la “prohibición total de fumar”, además de en aquellos lugares o espacios definidos en la normativa de las Comunidades Autónomas, en los centros de trabajo públicos y privados, salvo en los espacios al aire libre. 

· Alcance de la prohibición de fumar en los centros de trabajo. Concepto de centro de trabajo. Destinatarios de la prohibición: 
· Se trata de una prohibición absoluta, salvo en los espacios al aire libre, si bien no se impone que en los centros de trabajo existan espacios al aire libre. 

· Se incluye en sentido amplio el concepto de “centro de trabajo”, ya que se extiende la prohibición, por ejemplo, a los ascensores o elevadores, los recintos de los cajeros automáticos, los vehículos de transporte de empresa, etc. La prohibición de fumar también alcanza a los bares o cafeterías ubicados en el interior de centros de trabajo (artículo 8.1, c)).

El concepto de centro de trabajo recogido en el artículo 7, a) se identifica con el lugar en que los trabajadores prestan sus servicios o al que acceden por razón de su actividad laboral o profesional.  

· Se establece la imposibilidad de habilitar zonas para fumadores en los centros de trabajo ubicados en lugares cerrados o semicerrados, salvo en espacios al aire libre, constituyendo el incumplimiento de esta prohibición una infracción de carácter grave. 

· Para la Ley resulta indiferente que el fumador ostente la condición de trabajador por cuenta ajena o, por el contrario, sea un trabajador autónomo o un profesional que presta sus servicios profesionales, presencialmente. En este sentido, la prohibición afecta a todos por igual: al titular del centro, a los empleados, trabajadores de un tercero, a los autónomos, a los contratistas y empleados de éstos, a los proveedores, a los clientes, a los usuarios, etc.

· OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS.-

· Información:
· Desde un punto de vista formal, según se estable en la Disposición adicional tercera de la Ley, el empresario como titular del centro debe informar, colocando carteles en la entrada a los centros de trabajo, en lugar visible, anunciando la prohibición en los mismos del consumo de tabaco, salvo, en su caso, en los espacios al aire libre.

El incumplimiento de esta obligación, como veremos más adelante, constituye una infracción leve sancionable con multa de 30 hasta 600 Euros.  

· Fumar y permitir fumar: posición de la empresa. 

La Ley sanciona no solamente el hecho de fumar, sino también cuando se permite fumar.

· Así, la prohibición de fumar puede infringirla cualquier persona, tanto el empresario persona física, como cualquiera de los trabajadores o terceros.

Fumar contra la prohibición es infracción leve, aunque en caso de reincidencia se puede convertir en grave.
-
La infracción de la prohibición de permitir fumar, sólo la puede cometer el titular del centro de trabajo, o en su defecto, el empleado a cargo del centro. Por tanto, el control de la prohibición de fumar recae sobre el empresario. 

En todo caso, no se trata de ejercer una vigilancia extrema y sistemática: a la empresa le incumbe el deber de impedir fumar cuando se conoce que se fuma, pero ello no implica un deber de conocer que se fuma. 
· En caso de concurrencia de empresas en un mismo centro, el titular del espacio físico es el auténtico responsable, por lo que a él corresponderá ese control.

Cuando un trabajador de una determinada empresa fume en el espacio de otra, dicho trabajador sólo podrá ser sancionado disciplinariamente, desde la perspectiva laboral, por su propia empresa, sin perjuicio de otras sanciones que concurran. 

· RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES.-
En su artículo 18, la Ley atribuye al orden administrativo la potestad sancionadora regulada en la misma, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro tipo que puedan concurrir. 

El artículo 19 clasifica las infracciones en leves, graves y muy graves.

· Se considerarán infracciones leves, entre otras:

· Fumar en los lugares en que exista prohibición total o fuera de las zonas habilitadas al afecto.

· No informar en la entrada de los establecimientos de la prohibición o no de fumar, así como de la existencia de zonas habilitadas para fumadores y no fumadores. 

Sanciones por infracciones leves: multa de hasta 30 euros, si la conducta infractora se realiza de forma aislada, y multa de hasta 600 euros en los demás casos. 

Las infracciones leves prescriben a los seis meses, y las sanciones impuestas por faltas leves, al año.

· Son infracciones graves, entre otras:

· Habilitar zonas para fumar en establecimientos y lugares donde no esté permitida su habilitación.

· Permitir fumar en los lugares en que exista prohibición total.

· La acumulación de tres infracciones leves.

· La instalación o emplazamiento de máquinas expendedoras de tabaco en lugares expresamente prohibidos.

Sanciones por infracciones graves: multa desde 601 euros hasta 10.000 euros. 

Tanto las infracciones graves como las sanciones impuestas por faltas graves, prescriben a los dos años.

· Infracciones muy graves:

· La publicidad, promoción y patrocinio de los productos del tabaco en todos los medios, incluidos los servicios de la sociedad de la información.
Sanciones muy graves: multa desde 10.001 hasta 600.000 euros.

Prescripción: las infracciones y multas impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años.

Cuando, a juicio de la Administración, la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, el órgano administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal y se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción penal excluirá la imposición de la administrativa. 

La exigencia de responsabilidades administrativas será compatible con las civiles o de otro orden que pudieran concurrir.

· PERSONAS RESPONSABLES.-
De las diferentes infracciones será responsable su autor, entendiendo por tal la persona física o jurídica que cometa los hechos tipificados como tales.

En los casos de infracción por no informar en la entrada a los centros de trabajo de la prohibición de fumar, o habilitar zonas para fumar en lugares prohibidos, será responsable el titular de los centros donde se cometa la infracción.

· EJERCICIO DE ACCIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS.-
El titular de un derecho o interés legítimo afectado podrá exigir ante los órganos administrativos y jurisdiccionales de cualquier orden, la observancia y cumplimiento de lo dispuesto en la Ley. Es decir, cualquier trabajador, usuario, cliente, contratista, etc., estaría facultado para exigir ante la Administración la observancia y cumplimiento de la Ley.  

· NORMATIVA SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.-
Lo establecido en la Ley se entiende sin perjuicio de las demás limitaciones y prohibiciones al consumo de tabaco contenidas en la normativa sobre prevención de riesgos laborales, que permanece vigente y sin modificar. 

CONCLUSIONES:
· El Centro podrá utilizar sus facultades directivas, de control y disciplinarias para exigir de sus empleados el cumplimiento de la prohibición de fumar.

· Se ha de informar claramente a los trabajadores y terceros de la existencia y alcance de la prohibición de fumar.  
· No obstante, se deberá actuar con flexibilidad en el cumplimiento de la Ley, facilitando al trabajador la posibilidad de optar o no por fumar en los lugares en que sea posible hacerlo, si bien con la necesaria mesura para evitar agravios comparativos con otros trabajadores, no fumadores, que también reivindicarían sus pausas o salidas para otros fines personales. 

· En cualquier caso, el permitir fumar al aire libre no debe implicar una permisividad del Centro ante eventuales abusos por salidas o pausas frecuentes en el trabajo, fuera de los 15 minutos de descanso, ya que en esos casos estaríamos ante posibles supuestos de abandono de trabajo, en los que podría ser de aplicación el régimen disciplinario.
· La empresa debe exigir que no se fume en el centro de trabajo, pero no puede exigir que el trabajador sea no fumador. No es justificable un tratamiento peyorativo del fumador en su condición de trabajador. Por tanto, resulta irrelevante que el trabajador fume en su tiempo de ocio, fuera del lugar y del tiempo de trabajo.
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